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Franqueo concertado 

A D V E E T E N C I A f O F I C I A L 7 

L^e¿^que|íóVSres7Alcaldes yJSecw-, 
I urios reciban ló í números de este BÓLE-

TÍs.^disfwndránjiue 8e;fije;uni.eteinpiar-
cn el sitió de costumbre, doodé.permane-1 

| ccrá ha t̂a el recibcii dél número siguiéñte 
Los Secretarios cuWarán'de conseWár 

l los BOI^ÍOTS ícolé^íonados o^enada-' 
I mente, i^rttrsu'.encua^emadón, que de-
1 bcrá verifi^iw cáda^tf.vlí'-; Y¿\t^ ' 

" ; / Se publica todos los días excepto los fes t ivós 

> .̂ Se suscribe én U Imprenta de la Diputación provincial, á nueve pev 
« t o s el tnmestre^diez^y'ócho pesetas aOsemestre'-^ 
^ s e t M al afio,:a.los^p^cütares,- pagadas al sólicítár la suscripción. ^ 
Los pagos de fuera de'la capital se harán por íibrania del .Giro mútüo/ 

./ . Losj Ayuntamiéntos'^dé* esta^provincia abonarán'iá "suscripción; 
con arreglo á las Ordenanzíis publicadas en este BOLETÍ.V cíe fecha 25 de1 
junio de 1925. '.- • \ j \ .".vf. \ • '-^ . ' 
//'""Los Juzgados munícipaies, sin distinciónr'diez y seis pesetas al año. 
- . . K ^ e r o suelto, yerntidneo céntimo^^ '<•*•' 

. • ; . Á p V E R T É N O I A ; . E D I T O R I A L 

Las disposiciones dé las autorídadés, excepto las . 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente,. asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional qué dimane de las mis
mas: 16 de interés particular previo etpago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas ': por cada línea 
d̂e inserción,'-> _ , , i , - • v • ' •" 

, Los anuncios á .que hacen referencia- láis Ordé-
nañias de (echa 17 de /junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de; dicho mes y año, se ' 
ábbnarün con'arreglo á ia tánfá qué en las mismas 
se expresan. ;" '-.'v'r.r--: - ,"*", "-^^ 

S ; Mi-.'eCfifey I f én - Afíoñao:'XIII-
I (q..-D: :g.-)r-i'S^.^'i'Beiiift Itóftá 
J VictonivEtígenii , S f Áv E ^ e l P r i n -
I c ipe^dé^^tu^ás .y infantes y^démte: 
I neispriM de^la' Á u ^ 

lia; eontinúan^sin" novedaíl, reñ. su • 
| importante '8aÍada,:'r-: «f'í?-

rGM^.dento.S^e iuljoíde^l^ó.)^, ; 

mútsterifr íe ^ 
•'•">,.• 'iii. j&j fr - í»M9 . v i^T-

7 Unió. Se;': BesUblectdo el aflô Bf̂ : 
Itiu-aLpa^l^t^rtabilid^dér^^^ 

do. yiaienQO notória'Ja-necesidad_ de.[, 
I quó sV óbrre9pqadá¿;l^^ipj98 ¡abó-. 

nó mi cog^é^ia^&dgín jslracióa^de 
I la Ha^eniJa^ri^ 1 % 

qne expecialmente. elaboren "para el 
^ indicado periodo", el cual- habrá 
rde ajustarse en s*á tramitación-a Jas-
disposicfones genemles qué^rigen^, 
• e ^ l á materia. E n .9ouatqtderá( 4e^ 
dichas ^ K s ^ s o l u c i o ^ 
mieútos'Habran'dé daV pumpltmieñ; 

r̂ tb4 al Bea l deantoZ^ '¡3?$* 
^ I t í m ^ s ó l i r e ^ ^ j g i m e n ^ d o ^ 
"cMle^uiera píi^^Mcéptos^^Üicta-
dos o-que se dicten.con.reláción; 'a; 
los'ingrasos ó^a los gastos, manioi--. 

Dios gumrde a V . I : niuoliosia&os. 
Máaiicl, 24 de jañi¿-d«'i19á6!r==e,aí-: 

Señores Delegaaba:d8 .H^ien'd» de; 

Jtandó.'lá'insoripoióii1 en |<>8-registrera'' 
''de^apróyecHá^liéntos^del:qué, posee 
ea'ei'rfp^del Cam'po^pai-a uá'mol ino' 
harinero llamado «El Chináro», en 
^érmiño'Jde dicho, pueblo.^^ . 

én''onmplimientb de Ib dispues-' 
"to en el-ávt. 3 . ° del Beal decreto de 
5 de "septiembre de 1918, ge hace 

•públicoypai'ia qué en el plazo .de 
Veinte'* días,' contados a partir dé 

•la • fecha en qne se-publique esta 
rnotá-Anunoip'éq eUjBoLsnx .OFIOUJJ, ^ 
puedan piesentar sus re'claraaoiones 
en este Gobierno o. en la "Alcaldía 

.correspondiente .los. xiue se crean^ 
peijudicadosxon !a inscripción' que 

aeomodár/jsííis. «rvi^o^ec^nóióictó"'; 
la! e ipresadóré jerc i c io -añu^ 

2 .í?-8 Para1 la'-bisdenapiSn'dé isiwíj 
I ¿a s t^s 'y5£ecu raM^áran i« ' ; ^ 

Ciirporacioiieft^ppdi,án^oprfar/.;¿ieii4: 

so o ~por.'adbptáiv"-el qne tuvieran, ' 
'>pi'oba¿ó'pai»44^^V'->?%l'?^ll^l>ír'~ 
sus uifras al 'BO'por .100'con sique-
^ alterabipnea Vómplementarias 
V'n fueran menester, o bien por 
•oiidir-aviijS pi^supuésto^eméstral 

Moia-annneio 

D O N j ' O S É D E L R Í O j O B O E í V 
GtoB«iarAPoá"'oivii._i>E .t isri¿pBO: 
visoiAÍ v ' ~ ; S ^ i > ¿ " : ' A - y ; 

. Hago saber: Que por D . Valentín r 
López Y ida l , yée iño -de. Valaeco, se-' 
ha presentado una instancia sólici-

5 -"•DE .ABASTOS 

< Abas tos,'en'Circular :de.24 del pasa
do junio, i n e d i o é lo siguiente: " 

«Éxcelentís imo Seüor: Siendo ne
cesario a -esta. Dirección eKconpci-: 

i mieritb del. sacrificio diariolen las 
capitales y poblaciones importantes 
dé cadá^provinoia,.qne sirva de base 
para l a ; Estadíst ica de consumo de 
ganado; de las distintas, clases en to: 
da la Península, adjunto le remito 
loS; modelos- de estados' qrié deben 
iremitirse; mensoálmente' a. este Gen-; 
tro, en los que han de fignrárel nú
mero- de cabezas sacrificadas dia-

riámentevdeVlás'dist iñtas clases "de;. 
•g'anadps y: su"peso, así cqmó'el pre-^ 
cío a qu'o resulta él kilogramo cañál'. 
Estos dáto's-debén re'raitirse^'por'; 
ahora, '"cpii^ersacriñcio :diario éri -la''' 
capitel <ló l a . j r o y ¡ n c ¡ a , al . mismo 
tiempo qúé un' resumen"de! sac'riíi-"-
oio'ménsuál eií las cabezas'de partí- ' 
do, con separación' de''-las distintas.' 
clases desganado, y dando, .asímis-' * 
mo el número'de'cabezas, sivpeso.y. 

vprecio( de'kilogramo. en^canal. ,To t . 
a S estps datos deben «er-facilitados' 
a esa Juñtafpoi^ los^mátadéros^inu-i ^ 
nioipalés', éíi cuyoCratablecimientos^5 
deben llevarse a l dlav'lá nota^de^re-
ses sacriflcadasj.'su pesó^y p íec io en^ 
:Oañá!>%También ^interesa conocer' l a • 
^prpfiedeocia>del'rganadOjd"ó consumb"-

" qué-puedé'' ig i iá lmenteser ' iac i l i tado: 
por.Jos mataderos miinicipalos. Es ta 

• éstadfs'ticai que 'émjpezara a l levárae; 
desde él próximo mes de'julio, debe 

'ta'mhiéh^.facilitarla'esa Juiita desdé 
- enera.'del córnehté .año.»' ' 7."':'. - 7':.'^ 
.;„•.- Ló.qUe ;8e insertaren' éste'.BoLETÍN.; 
jOnciÍAt/oqñ el modelo del estadó a 
que han~ de^sujétaisé,'para .él' tnás^ 
exacto cumplimiento por ios A lca l f í 

'.'dea 'de 'Jas.; localidades "cabeza . de -
partido^ d e b i é n í o enviar esis datos . 

;:en 10s;cin',ó-,priméi*b8' días de cada.-: 
'mes, aipartir del próximo'agosto, y 
'lo antes posible pur meses desde 1'.°-; 
de "eneró úl t imo. 
• L e ó n , 3 de^ ĵnlio de 1926. , 

• Él Gobérnaáor civil interino Presidente, 
• Telegforo Gómez Núñez '; 

'íi' ;-' .'C 

' ¡ v i . 

MODELO DÉ ESTADO QUE SE CITA 
^ i H I N T A S I E N T O ' D É - « E S D E 

Reanmen del sacrificio memtud en Ut» distintas claiies de ganado por tilinten) de cabezas, peso y precio medio. 

V A C A S . . Precio I . T E R N E R A ... 
- ' .;"; '. . 'medio: I 

C « b t ¿ l ' ^ . ^ . ' W w » » Cabeías! 
. , -., Kilos. J . e.i.«t .". - Kilos u 

- Precio' 
::médio ; 

L A N A R ! Precio 
- — . medio 
Cabeias • ̂  ™ í"*1 i«"«'»'?» ' .- Kilos 1 * eanal. 

C E R D A 

Cabezas Ftn a «n i 
Kilos 

¡, Precio 
medio 

kilogratno 

t CAllSl 

CARNE CONGELADA Precio 
— — — — — — medio 
Cuartos; t m n f ú n . ñ t e n m , ; 

de . de 1!»26; 
EL AT^ALDR, 
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C I B C Ü L A E 
B l Excmo. 8r. Ministro del Tra 

bajó en telegrama 28 de. junio últi
mo, me dice lo siguiente: 

«Aprobado por Eea l decreto de 
18 actual, Gaceta 24, Reglamento': 
Escuelas provinciales, municipales, 
encarezco V . E . ordene Diputa
ción, Ayuntamientos de su provin
cia, lo procedente para que en res
pectivos, presupuestos no dejen con
signar cantidades para que dichos 
organismos cumplap obligaciones: 
fijas en segunda disposición adicio
nal Estatuto 31 octubre 1924 y ar
ticulo 1J del mencionado Begla-

' .mentó .» :- * - • 
. L o qué se. hace público en este 

BOLETÍN p i i c u t par»; general "cô  
. ñocimiento. 

León, a B de junio de 1926. 
> E l Gobernadorinterino,: 

TeUnforó Gómez N ú l i a 

1 A G U A S 
Visto el expeudiénte incoado a 

. instáncia de D . Bernardo Zapico so-
Hoitáiídó' autorización para derivar 

:. 5.000 Htros .de agua por segaudo del. 
-Ho Cúá en término de . Faberó, con 
, destino- ai:U- producción 'de'fuerza; 
motriz-para usos industriales; ' 
. -Resultando que, con iecha 15.de 

• octubre de 1918,- D . yictoriano Db-
^ menech'x Hernández,, solicitó-^.OOQ 

litros de'agua por sengundo del ia-^ 
^dicaáo río y Apára los miamos .fines 

. eu" el citado término -municicipal.; 
? - f i i Eésdlt'ando que a'-los efectos7 del 
•^Realldécreto de 5 de septiembre^.da, 
;* 1918,' se "•publicó la .'petición' eif jeK 

BOLETÍN ' OFIGIÁL/pyeseñt&údó don 
. Bernardo Zapico * uri-; proyecto en 
, competencia con aquél. -' 

' \ ^Resultando que, a' los efectos;d»r 
'V árt;" 15', de la jnstrucc ión .̂ de lé,1: de 
• .; jüüió clé'Í883, se publicó la ^etición^, 
" en el -BOLKIIJI' OFICIAL -de A •dé; nó-r 
•r Viembre de 1918," presentando don 
; Victpt iarid poíuenecli; recurso . ante 
;el Excmo. Sr. Jlinístro^ iJé Fomento^ 
soliciiando la inadmisión, en com-; 

' Apetencia, dél proyecto del Sr. Zapí-
: : co^ o1 casó contrario la suspensión, de 
'• ambos expedientes^ hasta acondicior 

' nar al Real decreto de 5 septiembre^ 
: citado, siéndole dehegádo.por pro--
v Videncia dél 'Excíno., Sr . ' Grobérua-
, dor civil de 16 de eneró de 1 9 Í 9 , 
' confirmada se^úu Real, orden de 21 

de mar^o siguiente. 
Resultando que, terminados los 

plazos informativos dé ambos pro
yectos, recibidas las diligencias 
evacuadas porlasalcaldías de los tér
minos a que las obras se comprenden 
y las comunicaciones del Sr . Inge-

.. niéro Jefe de la División'Hidráulica 
del Miño, manifestando que ambas 
peticiones no afectan al Plan de 
obras de su eargo. contestando el 

' Sr . Zapico a la única reclamación 
presentada a su proyecto por varios' 
propietarios de lincas de regadío y 
de un molino liaiíuero-del pueblo de 
Fontoria. 

Resultando (pie con fecha 18 de 
noviembre ilc 11)19, se pasaron a 

' los. peticionarios ¡os respectivos pro
supuestos de gustos para su con
frontación e informe, haciendo el 
Sr . Zapico el depósito en el plazo 
fijado y en cambio el Sr . Domenech, 
a pesar de áev muchas veces reque
rido, no ingresó su,importe en la 
Pagaduría de Obras Públ icas , y en 

consecuencia el Sr. Gobernador C i 
v i l , de conformidad con lo dispues
to en el art. 13 del Real decreto de 
5 da Septiembre de 1918, dictó pro
videncia en 19 de julio de 1921, 
anulando su petición. 

Resultando qne verificada la con
frontación del proyecto del Sr . Za
pico, único que queda vigente, por 
el Ingeniero encargado, y hallándo
se conforme con las condiciones del 
Sea l decreto de 14 de junio de 1921, 
en presencia del péticicionário y un 
representante. de los reclamantes, 
manifiesta en su informe que pue
den realizarse las obras sin n ingún 
inconveniente.. ' ' , \ "Z ' 

Considerando que en. la tramita
ción del expedíante se han cumplido 
todas las disposiciones vigentes. 

Considerando que es un deber de 
la Administración favorecer el esta
blecimiento de industrias que como 
la présente han de contribuir al ade
lanto y progreso de los pueblos y 
fomento de la riqueza publica; de 
acuerdo con ío informado por el in
geniero 'autor, de la confrontación, 
•1 Consejo ..de Fomento y la Comi
sión Provincial, J a ; Jtfatura'-'V.de 
Obras-Públicas y . 16 propuesto' por 

.la Sección da Fomento, de este Go
bierno Civi l ; He resuelto acceder a 
lo solicitado; por dicho Sr."-' Zapico,, 
siempre que ^ éste cumpla las si
guientes condiciones: 

1.*;; Se autoriza a D . ; Bernardo 
Zapico, vecino de León, para deri-

. vár.S.OOOlitrqsde^agua.por; segun
do del río Cúa, en término de Fabe-
ro y -Vega de-Espiñareda, con desti-i 
no, medianteTún salto útil de 60,12^ 
metros, ^ la produccióii" de fuerza 
motriz para afumbrado de ios pue
blos próximos, fabricación de c*-
méntos en V i l lafranea deir Bierzo y; 
explotación de .Jas'miñas próxiinas 
de carbón, *~^V'-V- - " • ' ̂  
/ i-S.f c LM.obi»a,\cpn excepc ión ' de 
las modificaciones - que introducen 
las presentes .^condiciones, se. ejecu
tarán con'arregló/ 'a l proyecto pre*-̂  
sentado, suscrito en Oviedo, á 20^da 
septiembre de 1918, por el Ingenie
ro de caminos D . José G . Valdés. 
:\ 3 .:.a-r L a presa tendrá un metro de 
altura.y su coronación' quedará'en-: 
rasada: 26 centímetros por encima 
del intradós de la clave del arco 
central del puente de Barcenas, sobre 
él río Caá, situado uñós 700 metros 
aguas abajo. ;.v : 

4. * ' E l concesionario queda obli
gado a ejecutar: las obras neceaai'ias 
para el fiel cumplimiento de la L e y 
y Reglamentó de pesca. ; • 

5. * L a Administración a instan
cia del concesionario y antes dé em
pezar las obras^ determinará él cau
dal en estiaje del río Cua, en la to
ma, y separadamente las cantidades 
de agua que sean'necesarias pava 
los aprovechamientos de' riegos y 
de fuerza motriz afectados por 
esta concesión y con derechos ad
quiridos. Con la diferencia de las 
dos primeras cifras, deducirá la po
tencia mínima total útil i zab le de la 
concesión y resolverá, dado su ob
jeto, sí procede o no otorgar al. con
cesionario los-beneficiós de la L e y , 
de 2 de maizo de 1917, para los 
efectos de expropiación forsosa de 
los citados saltos o molinos harine
ros. E n caso afirmativo, el concesio
nario dejará pasar solamente por la 
presa las cantidades de agita deter
minadas para los riegos reconocidos, 

y en caso contrario, a dichas canti
dades sumará las correnpondientes a 
los saltos que procedan. 

6.a S i después de ejecutadas las 
obras, los caudales que según la. 
cláusula anterior deberán quedar l i 
bres en la presa, experimentaran 
mermas por filtraciones imprevistas 
qne hicieran imposible la realiza
ción de los aprovechamientos infe
riores de reconocido derecho,' el con
cesionario queda obligado a dotar a 
cada uno con la cantidad de agua 
fijada por la Administración, y a di
rectamente por módulos especiales, 
o bien por tubería.si aquellos se en
cuentran' a opuesto lado del rio, ' 

:7.* L a Admiuissración del Esta
do se reserva. el; derecho de tomar,, 
por los medios y en los puntos que 
estime más corivénienté, én forma 
que no perjudique a las obras ejecu-
tadas, los volúmenes de agua nece
sarios para' lá .conservación.de las 
carreteras y caminos vecinales cans-
fcríifdos ó que se - eóñstruyan' en las 
proximidades. • " 

8.* E l ; Estado no responde de 
qué el río Cúa lleyé" en -cúalquier 
tiempo y.en el'sitioVde ;la"toma, los 
5.000 litbs^ de agua por segundo que 
como máximo se conceden. ; .y -• 
...9.* L a s aguas .derivadas¡ para 

-éstos aprovechamientos, serán; ínte
gramente devueltas a l río: Cúa; sín^ 
mezcla de substancias perjudiciales, 
a lia sa lad .públ ica> la-yégetación y 
a l a p é s c á . . , , / "̂" 
"v.'ip/ E l concesionario ^ueda pbli-
gado á respetar todos los pasos^ señ-

.^das| icaminos y acequias ^existentes,, 
qne se crucen con; lós.^anales-^dej 
derivación y cargad 'construyendo 
para cada uno las óbrás* adecuadas,, 
concias necesarias garantías de sufií 
ciencia'y solidez. '^ - '" ^ * • 

I V - ' S i lâ  Administración calcu-* 
Jara que este aproviohámieiito tiénev 
.una potenccia<mínl^ototal'" de mas ' 
de 1.000 caballos 'de vapor,7 el'obn?' 

.cesionarió qüada. obligado a:céderj;a* 
los 'pueblos dalos términos'm un ¡cipa-; 
les de Faberó /^ega * de^-Espinar 
reda, la energía-que; bajó proyecto 
soliciten y sea-uece^ia ^ra^alum-, 
brado eléctrico, en cantidad máxi 
ma del 5 por 100 de Já'^ producida y 
al precio de; coste,;qüe*íijárá el 
bierno, sin ulterior recurso; abonan
do un reducido m^i^sindustrial . y 

. 12r S i el concesionario no utili
zara-toda la fuerza.al objeto que la 
destina, llevara é l sobran te; a la 
red general dé distribución de ener
g ía eléctrica qne se - establezca, me
diante.las condiciones que rijan pa
ra la util ización de la misma. 
.:: 13. E n el plazo de un año a par
tir de la fecha en qué esta concesión 
sea firme, el concesionario presen
tará para su aprobación en la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia de León, el proyecto general de 
todas las obras, detallando y presu
puestando especialmente las que 
afecten a terrenos de dominio públi
co y las necesarias para respetar las 
servidumbres existentes, así como 
los módulos, vertederos y aliviade
ros, para no usar más cantidad de 
agua que la concedida. 

14. E l concesionario queda obli
gado a ejecutar a su costa todas las 
modificaciones, supresiones y adi
ciones de obras que la Administra
ción juzgue conveniente ordenar pa
r a garantía de loa intereses genera^ 

les y particulares de la zona afecta
da por la concesión. 

15. " Los daños y perjuicios de to-
de género que la construcción y ex
plotación de las obras, originen : a 
los intereses públicos y particulares, 
serán remediados y satisfechos por 
el concesionario, a cuyo cargo corre
rán también todos los gastos ocasio
nados por las confrontaciones de los 
proyectos, replanteos, inspección, 
vigilancia y recepción de las obras 
y los motivados por cualquier recla
mación, fundada que sea consecuen
cia de la concesión. 

16. E l Concesionario está obliga
do a cobseirvar ©¿'.buen . estado Jas 
obras de la cóucesióií, y núucá vpo-
drá oponerse a que sean examinadas 
por loar: Agentes de la Admihis-
tráciÓn. 

17. No podrán -empezarse las 
obras sin: que el concesionario haya 
ingresado en la Cajaí general de Dé-
pósitos y á disposición del excelen
tís imo Sr. .Goberiiádoi*-, civil de ,1a 
provincia, el 5'por.. 100 de* las que 
afectán a terrenos de dominio .pú
blico';- • • - . r • •* .' 

18. ; La» obras se ejecutarán bajo 
la inspección dé la Jefatura • de 
Obvas púb l i casVla que deberá dar 
cuenta el peticionario, dersa princi-
pipy terminacióni de la cual se-le
vantará acéa. que;. s o m e t i d a i á 
aprobación de la- superioridad,'?será 
requisito^ previo pára.hace'r- uso^de 
la concesión.. ^ ^ J '7* ''-'ír 
, 19. Las.obrás empezarán'¿entro 
del plazo de unañó.jrter ini i iáráí én 
'el .da cuatro,, contados ambos V p a r -
tit de la fecha; de U ^aprobációu del. 
proyecto que "el cóncésiónáríb tiene 1 

-que presentar con árréglí>va'lja cíá'u-
>úlaj"3 .^."\^::^~e ,75 - y--. ' 

'. 20i Hoj^óár i 'yáriaraé'la-- natura^'': 
Jm^del- apñn^oKatfieñfo.^i^ningu-
na^dé ans ,pondicíqn;e8,a_ siu: previa ; 
autórización ^e la;Supenüri'dad./ h 

21>./E8tá;cpncesiÓ.n 8e Ótó'rgá;^ 
, él^plazo de.Jó, 'jaAfes,- -.eontaáds. des'dé 
'el , ,cómienzó de^ la/éxplb^acióñ:,2"el1 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente aljun ^ue^isé ]é;cómVnÍque 
al interesado lá aprbbacio'u'del-acta 
dé reedrioci mi en io' ñ nal'£ co11cedién-
dóíé' permiso parajaonér; taŝ  óbás:en 
éxplotacióri;'' transcurrido el -fplázo 
de conicesÍón, : réveAirá^'ft^^ 
t o d a s ' l a s o b i ' á s / m a q u í n á m 
de trátis^orte y démás elémeutós do 
explotáción.pérténecielites¡•al coíice-
siúnarió,' según determina él Real 
decretó de 10 dé ñoyiembré de Í92Í2. 

22." Es ta concesión- ae. entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes qué la L e y general de Obras pú
blicas fija paral esta 'clase de córice-
siones, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos de pro
piedad, con sujeción ¿las'disposicio
nes .vigentes y a las que dictadas cu 
en lo sucesivo, le sean, aplicables, y 
siempre a título precario, quedando 
el Ministro de Fomento en libertad 
para modificar los términos de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva-
mente, si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio y segu
ridad pública, sin que el concesio
nario tenga por ello derecho a in
demnización, sin limitación alguna 
da tiempo de uso para tales reso
luciones. „ . 

28. Será obligación del ceucosio-
nario lo ordenado en las "disposicio
nes siguientes: 

http://Htros
http://de
http://15.de
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a) .. Real decreto de 20 de junio 
1,1,. li)02y E e a l orden de 8 de julio 
1,1,.! mismo año, referentes al contra-

t, de trabajo. 
b) . Lev de protección a l a lu-1 

I ,ii^tr¡a Nacional de 14 de febrero de. 
1 pío" y su Régláméntó'de 23 de fe-
jlnvroy 24 de julio de 1908, 12 de 
| nnu zo de 1909 y 22 dé julio de 1910. 

•>l. E l incumplimiento, por_par-
Mlel concesionario de . cualquiera1 

estas condiciones, dará lugar a la 
i.iiflucidad'de la'cdncésión, con ari'e-
,r|i> a lo dispuésto en la legislación 

I vidente, para las concesionés de 
I Obras públicas. : , 

Y habiendo sido aceptadas por «1 
I peticionario las odndioiqnés qaé sir-
I v«m de'base para ésta concesión^ he 
I Jispuestó se publique en el BptE-
ITIN'.OFÍCIAL de la provincia, con el: 
1 ¡iu de que las" personas o 'entidades 
I que sé consideren perjudicadas con 
I la petioi<5n< o nó se hallaren confor-
I raes con ella, puedan recurrir contra 
I la presente resolución, dentro de los' 
I plazos régláméntarips. 
' León,~2 d é junio,de l926. 

' .. E l Gobernador^ 
.-' " -,' Joté^del Slo Jorge-:, 

lAdminfistraGiíSn 
• . Municipal 

; ' - •OatlegttÚlof^e Campos ~ 
•.;En virtffdi cle io ^dispuesto*.en é l 

del,^Bi^:J«>8i«to'<KI.MIñi«-
itrio dé Hacienda de fecha 22 de 
íljde'mbre dé Í918','''se-hace. público 
quü hah-sidq^'préséntad&en'eatá'Al 
caldií'instahcias^.para'légitimarlMí 
riiicas'8Íguíente8:>í' > ^ 

~ De, Jerónimo-Moral Fernández 
y T r n f e t í e í r W ^ e % « r a i n ó , d e . & y ^ 
' ^ i ¡ l l « ^ ' 1 ^ B « g i ú m v ^ . % ' b * * * ' 7 * 
7 [ entiArés: l¡nda"p.j-Mauró' Rodri-
guoz;;'M;,;; Emil iano' Llanos; P . y 
Ñ., camino.'*"' •' .'v. ,** **•* . 
• Otrá','"a L a Lánied»,; de .4 áreas, 
• a í : céñtiáteás: ¡linda Qr^fGerardó 
l" Prado; M,'. -Felipe Morala;;P;j-; 
iimi¿o,ry N . , Bqnifaoiq Morala. >• 

Otraj a íar 'Laguna,' de:2 áreas y 
M eoritiáreas: .linda O/j Mai-céliáno 
í'ornándezjiM.í. jrr P-V . majuelo de; 
linl'mo .Garofaj y. . N . , Francisoo' 

I Krez.' . "''•„ - " 
Otra, al Valle, de 2 áreas y 14 

"ntiáreasi l indá 0^, León «Bartolo-
I re '!; I I . , Tomasa Pérez; P i , Miguel 
1 '^l'wias, y N . , Manuel Antolinez. 

'Hra, a Los Corrales, de 10 áreas 
" oantiáreas: linda O. , presa; M. , 

MxrceUiio Moral; P.,- pradera, y N . , 
1'':" 'jlá8tica G-arcia. 

1 'f ia, a los corrales de D . Maria-
' 'ly Prado, de 2'áreas y .14- cen^ 

h^roas: i in¿a p . , M. y . P . , senda 
I va a dicho corral, y . N . , E m i -

uno Llanos. 
Otra, E r a de Cebada, de 2 áreas 

.'. \± centiáreas: linda O;, dicha 
I 'í'»; M., Galo Castellanos; P . , F e -

"-ianp García, y N . , dicha E r a . 
"tra, en dicho sitio, de 2 áreas y 

W contiáreas: linda O. , con la E r a ; 
i1-. Rufino García; P . , Valentina 
"gastes, y N . , Galo Castellanos. 
. '-"ra, a Los "Membrijales, de 6 

li1^1» y 42 centiáreas: linda O., 
, f «loaldo Pomer; M . , Galo Caste-

I -"auos, y p Teodoro Marqués. 

De Marcelino Moral 
Una tierra, en este término, al 

Podejoso de 10 áreas y 70 cen
tiáreas: linda O., Hermogenes Ve
ga; M. , Leoncio Pérez; P . , Esco
lástica García, y K . , J o s é . Guerra. 

Otra, al Soto, de 10 áreas y 70 
centiáreas: linda O., con la Zamo-
raná; M.', Alejandro Martínez; P . , 
Manuel Aáto l inez , y N . , León Bar
tolomé. 

Otra, a L a Lameda,. de 4 áreas y 
28 centiáreas: linda O. , Angel Toi* 
bado; M. , Valent ín Opilantes; P . , 
camino, ..y N . , Antol íh Rio l . • : 

Otra, en dicho sit io. 'dé 2 á r é a s . y 
14 .centiáreas: linda' O.j plantíos; 
M. , río; P . , con la presa, y N . , Pa
blo Collantes..' 

Otra, a Los Campos, de 10 áreas 
.y 70 .centiáreaB: -.linda O., río; M.;' 
Feliciano García; P.', José Borlén, 
N . , Indalecio Torbado. ' 

Otra, a Los Membrijales, de 2. 
áreas y 14'centiáreas:'lind.a O', An
tonio Calvó; M. , Benito Rodríguez; 
P.,' el mismo y N . , Santiago de la 
Fuente. " .': .. ;.'.;•• ""'•, . 

J Otra,'a Los Corrales; de ¿ á r e a s y 
28 centiáreas: linda O., con la pre
sa; M.r,.ér molino; P . , terreno del 
común; y N . ; Catalina Fernández . 

¡;De Fél ix Fernández Eapeno , 
'" Üna..tiérni',''en • término -de "esta' 
villa, á.Los Mémtirijaies, de 4área£ 
y 28 céntiáras; linda O., senda; Mr,' 
Agapito Bajo; P.,oeroado,y N . , Ma
riano Mayorga. - \ •" • - c 

. Otra.'én. dicho s i t ió , de 2 áireas.y 
14 centiáreas: linda Ó., Bernardino 
Cueto;'-M:,: Raimundo Péréz; ' P . , 
León Bartolomé, y N . , Zacarías G a -
'$iérrez... '^r'. 1 : í'. 
. 'Otrsj eár'el 'mismo.'sit io, desuna 
área y ' 7 centiáreas: linda O. , L o 
renzo González;' Míj regHeró;"P. y 
N.vcon la E r a de .Cebada. , . . . 
J • Otra, ;al 'Pueiite, la Presa,." dé 4 
i n a a i , y ¿ 2 8 ycénti*reás::~linda;..C>;í,, 

rpláptíos;: M.Vr'l Cefer inó: González;! 
P.,' camino, y N . , Policarpp Lenas . 
... -"Otráí a Lamedica,' dé ':4"'áreas-^' 
28 centiáreas: linda^Oi; - Francisco 
de Godos; M.¿ Bernardino Cheto;,, 
P . , cáminoi y N . , León Bartolomé. 
,- Otra, a Los Regatos, de 4 áreas y '; 
28 '.centiáreas:, linda O., Ce 1 edouto 
Lanzo; M . , .'Agapito Bajo; P . , An^. 
gel :Tprbadp,_ y. N . , Maximinp 
Bardón. -' ' " ;;;; 
• Otra, a Los Campos,' de 4 áreas y 
28 centiáreas» linda O., Ciríaco 
'González; " M . , , Áhtónió de Gíodos; 
P . , Ciríaco González, y IT., Alejan
dró Martínez. 

' Otra, en dicho, sitio, de 4 áreas y 
28 centiáreas: linda 0 . , Feliciano 
García; M. , Laureano Suárez; P.t 
Bernardino Cuéto, y. K . . con el río 
Cea. 

Otra, a L a s Huertas, da 53 cen
tiáreas: linda O., Francisco -Pérez; 
M. , carretera; P . , ená la E r a , y N . , 
Laureano Suárez. . 

De Adriano Mayo Bajo 
Una tierra, en término de esta 

villa, a la E r a , de 2 áreas: linda O. , 
Miguel Torbado; M . , Antonio Igle
sias; P . , era, y N . , Hilario Olmedo. 

Otra, a Los Membrijales, de 4 
áreas y 14 centiáreas: linda O., H i 
lario Olmedo; M . , Petra Huerta; 
P . , el mismo, y N . , Felipe Moral. 

Otra, en dicho sitio, a l Arenal, 
de 4 áreas, y 66 centiáreas: linda 
O. , H . Martin Castellanos; M . , 

plantío; P . , el río Cea, y N . , 01-
gada. 

Otra; en el mismo sitio, de 4 
áreas y 56 centiáreas: linda O. , F e 
derico Torbado; M. , Alejandro Mar
tínez; P . , Estefanía Antolinez, y 
N . , Angel Mayorga. 

Otra, a L a Lameda, de '4 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., plantíos; 
M . , Cipriano Martínez; P . , la pre
sa, y N . , Hilario Olmedo. 

Otra, A l Censo, de 6 áreas, y 42 
centiáreas: linda O., José González; 
M., Jerónimo de Godos; P . , la pre
sa, y N . . Lepncio Pérez . 

Otra, A l Valle, de 2 áreas: linda 
O. , Ambrosio - Cerezo; M . , Maximi-
no" Cuesta; P , senda, y N . , i Nemesio 
Collantés.-
. Otraí,. en. dicho término, de 4' 
áreaSj y 56 centiáreas: linda O. y 
M., senda; P . y N . , Alejandro Mar-
tiuez. 
- . Otra, en el mismo sitio, dé'4 áreas 
y 56 centiáreas: linda O. y M . , A n 
tonio-.Iglesias; P . • y : N . t Vicente 
Gíóhzález. , , . " ̂  

"De D.-Laureano Guerra Antolinez 
• :TTna tierra, en término de . esta, 
villa,-a Los Campos,Vdé 6 áreas y 
42 centiáreas: linda O. , Escolástica 
García; M. y P.", Nicanor Redondo, 
y Ñ. , 'José González; , 
/w0tra, en. el-mismo sitió; de 10!. 
áreas, 70 ceñtiáreas:T linda: O;',' E s r 
colástica 'García; M . , Nicanor R e - , 
dondo; 'P.', Mariano. Lenas, Jy-N^;' 
Vicente Cuervo.- ~ 
'^Otra, en el mismo sitio, de 5 

.áireas.y SS centiáreás: linda Ó., Dio-. 
nisió.Martínez; M.',;Vicente Cuervo; 
E . , « Mariano .Leñas ; i y 'N..,J Jpsé 
'GtonzáíezSii'.^ :,'"•.'.'',? . - C-UVÍ'"-

" Otra, en dicho "sitió, de 4 áreas" y_ 
28 centiáreas: - linda , 0 . , -Mariano 
Gároíá;- íM;,', .cauce;: P."̂  {Indalecio... 
Torbado", y^N., Tomás Mórálá.- ' C¡ 
-'';0tra'," en" dicho «sitip, de 4 áreas: 
yi28 centiáreas: /lindó,. Ó;, Lorenzo' 

; González; íM.", Guillermo. Moraláp 
"Valentín :Collantes;:y/Ví.y ToV: 

-m^.-Mórala.." v/'.,';; ' -..-; 
- Otra, a L a ;Lamédica,-'de '4 áreas'' 

y-28:centiáreas:" linda'O.'; plantíos'; -' 
M;Í"Elorénoio González; P . , la prer 
sa, y N . ; Jacinto.Olmedó; ' 

'Otra, a Los , Membrijales, de 8 
'• áreas y 50 centiáreas: linda O. j Mi
guel Torbado; M . , rotura; P;; con 
el rio, y 'N. , Nemesio*CóllantesM-! ''. 
' Otra, en el mismo sitio, dé 4 áréas 
y 28 centiáreas: linda O., Cándido 
Bardón; M. , Dionisio Martínez; P . , 
plantíos, y ' N . , Jósé . González. 

Otra, al mismo sitio, dé 5 áreas y 
25 .centiáreas: linda O., Cándido 
Bardón; M. , José González; P . , ca
mino, y N . , Mariano Mayorga. : 

Otra, a Santa María, de'2 áreas y 
14 centiáreas: linda O., Miguel Bor-
je; M. , rotura de Fernando Borlan; 
P . , reguera, y. N . , Felipe Moral. 

Otra, a Los Huertos, de 2 áreas y 
14 centiáreas: linda 0 . , la carretera; 
M . , F é l i x Fernández; P . , la era, y 
N . , Marcelino Gago. 

Otra, a L a Cañada, de 19 áreas y 
29 centiáreas: linda O., Antonio 
Rodríguez; M. , rotura del mismo; 
P; , Melgar de Arriba, y N . , Benig
no Borlan. 

Otra, al Censo, de 12 áreas y 84 
centiáreas: linda O., Paulino Tor
bado; M. , Tomás Morala; ¥ . , regue
ra, y N . , Bonifacio Morala. 

Otra, en dicho sitio, de 4 áreas y 
28 centiáreas: linda 0 . , . D . Gerardo 

dej Prada; M. , Jul ián Levas; P . , 
Manuel Mayorga, y N . , Laureano 
Rojo. 

Otra, a L a Zamorana, de 6 áreas 
y 42 centiáreas: linda O., Zamora
na; M . , Nemesio Collantés; P . , Mi
guel Torbado, y N . , Domingo Bar
d ó n . . 

Otra, a L a Laguna, de 10 áreas y 
70 centiáreas: linda O., Marcos Be-
navides; M. , Hormógenes Bajo; P . , 
Vicente Cuervo, y N . , Daría de 
Fiada . 

' Otra, a- Los Regatos, de 4 áreas y 
28 centiáreas: linda O., tierra de 
Celedonio Lenzo; M . , Simplicio 
Torbado; P . , Angel Herrero, y N . , 
Agapito.Bajo. 

Otra, al camino Tordalero, de 10 
áreas y 70 centiáreas: linda O. , V i 
cente Mayorga; P . , Ceferino Gon
zález, y N . , tierra del recurrente. 

Otra, a Los Campos, 12 áreas y 
84 centiáreas: linda O., Gerardo de 
Prada; M. , cauce del río; P . , Vicen
te González, y N . , Vicente Ma
yorga.- ' 

- De Felipe Moral Fernández 
.:, Una ..tierra, en este, término a l 
pago de Godos, de 8 áréas y 55.cen
tiáreas: linda 0 ; ,Zamoraná;M. , A n 
tonio Rodríguez; P . , Mariano P r a 
do, y N.j Antonio de Godos. 

Otra, a Los Campos, .de 10 áreas 
y 70 centiáreas: linda O , río; M . , 
León Bártólómé; P.,- Cándido B o l 
lón, N . , Bonifacio .Morala: . . 

Otra, en dicho sitio, de 3 áréas "y"' 
21centiáreas:- l inda' O. , Alejandró 
Martínez; M. , Miguel Tórbadó; P . , 
Saturnino González, N . ; :Antonio ; 
\de -Godos. , ,. , . • 

Otra, a L a Lameda,:.de 6 áreas y . 
42 centiáreas: linda 'O'.," con'el río; 
M . , José Borlan; P . , la presa, y Ñ . , 

' Josto^Lláñez.^ r. "•« •' : v., 
Otra/en'dicho' s i t i ó , ,dé.4 áreas y ' 

28 centiáreas: linda. O. , con el río; ' 
M^'-yicérite^González; .--P., con. l a : -
pi-esa, y N . , Cijpriaho'^MaVtínez:, 

Otra, en el mismo sitio, de 3.áreas ' 
-y 2r-.:céntiárés:- linda - 0:',''-Gerárdo; 
Prado; M . , Cándido Borlén; P.", E a 
Lameda, y N . , Bonifusio Morala. 
.... Otra, lios:Membi,ijalés;''de-;.4 
áreas ; y 28 centiáreas: linda .O., .Vi - < 
ceñte .Góñ'záles; M. , Hilario . Olme-;. 
do; P; , Francisco .Pérez, y N: , Ma
nuel Martínez.;' .-, 

- 'Galleguillos " de Campos'1.° de ' 
abril de 192G.=E1 Alcaldé | Manuel 
Martínez. 

Adminis trac ión -
de Justicia 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTEKCIOSq-ADIUSISTBATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por el 

Procurador D . L u i s Fernández Rey , 
en nombre de D . " Victoria Prado 
Escanciano, recurso céntencioso-ad-
ministrativo c o n t r a acuerdo del 
Ayuntamiento de Prioro, fecha 24 
de mayo últ imo, denegando a la 
recurrente la pensión que le corres-

Sohde en concepto de* viuda de.don 
íelquiades González Martínez, Se

cretario que ha sido del citado 
Ayuntamiento; de conformidad con 
lo prevenido en el art. 36 de ley 
que regula el ejercicio de la juris
dicción contencioso-administrativa, 
se hace público por medio del pre-
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senté anuncio, para conocimiento 
de los que tengan; interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a l a Administración. 

Dado en León, a U0 de julio de 
1 9 2 6 . = E r Presidente, Frutos Re
c i o . = E Í Secretario, Tomás de L e z -
cano. 

Juzgado de primera imtanda del 
distrito del Centro, de Madrid 

E D I C T O 
Poi el presente.y en.virtud de. 

providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del Distrito del Centro de 
esta Corte, feuha 17 del corriente; 
diotada eñ él expediente de declara
ción de hjiederos de D . Kélix Man
tecón Cordero, de 54 aüoa de edad, 
natural de Viforcos, provincia de 
León, Hijo de D . Toribió y de doña 
Isidora, casado con. D." Estefanía 
Lozano Ibáñez, domiciliado en ésta 
Corte, calle do Hermosilla, núme
ro .4, .tienda, que falleció en esta 
Corté el dia veinticinco de octubre 
dé -mil .novecientos veinticinco; se 

• hace .'saber, que dicho fallecimiento 
tuvo l'iigar sin otorgar disposición 

'alguna testamentaria, careciendo de 
desceridencia.y ascendencia, habión-

• dose presentado rec lamando su 
herencia- sus' hermanos de doble 
vínculo D > Hilaria y D-° Francis
ca Mantecón Cordero, y sus sobri
nos D." Marcelina, D . Faustino, do
ña Catalina, p . ° Agustfna y D . Dó-

'•"mingó: Mantecón" Cepedano, hijos 
de D . Áufónio Mantecón_y de dó-

: .ña yictoL'iaiia Cepedáno, hermanó^ 
. aquél do'doble.vinculo.del'caúsante,1 

"y sus sobrinos, -.también',' D ." Enoair-
• nación, D ^ Josefa y D." Esperanza 

: Mantécóuv Córdéró, ;en represénta-
^ción 'de su padre D;, Anastasio"Mañ-
... tecóñ Cordero,; hermano asimismo 

;:"^de"d6blé.:TÍnoúlo.-dél:eáuwnte'j'y\M'; 
- llama a los que' se jetean con igúál . 

: o'mejor derecho, qué dichos intere-. i 
sados, para que. dentro del tórmino, ' 
-le treinta días,'.contados desde, la-
insei-ción del presenté; en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y : 
J S t ^ * ^ ó i á > . ^ ' . < ^ « " ^ w y i i i o U y la. 

: de León, com p'orézcañ ante éste Juz-
: gado a. reclamarlo si creen conve-

. nirles. • 
Madrid, 23 de inarzo de 1 9 2 6 . = 

, E l Seórntario,( i legible)—V.UB.0 E l ; 
Juez, (ilegible). . 

Jungado di' ¿minera Inxtancia de 
SaJiagiín 

Don Alberto SUmpa y Ferrer, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente ruego y encargo 

a todos los Agente de la polioia 
judicial de la Nac ión , procedan a la 
busca y rescate de las caballerías 
siguiente: Dos machos, uno de siete 
cuartas do alzada, pelo pai-do, herra
do de las cuatro extremidades, de 
9 años de criad; y el otro, pelo ne
gro, de seis cuartas y media de al-
zada, igual edad que el anterior 
y herrado también de las cuatro 
extroroidailes; cuyas caballerías fue
ron robadas la noche del 2ü del ac
tual del domicilio do Demetrio Gor-
daliza, vecino de Villamuflio; cuyos 
semovientes caso de ser habidos se 
pondrán a disposición do este Juz
gado. 

Igualmente procederán a la de
tención y conducción a la Cárcel 

de este partido y a disposición de 
este Juzgado de las personas en ca
yo poder se encuentran si no acredi
tan su legitima adquisición; pues 
asi lo he acordado en el sumario 
que instruyo por robo. 
. Dado en Sahagún, a 30 de Junio 

de 1926.=-E1 Secretario, M a t í a s . 
García. . 

Juzgado de 1." instancia de Villa-
franca del Bierzo 

Don Litis G i l Mejuto; Juez de ins
trucción de esta Vi l la y su' par
tido. . .. .. , 

' Hago saber: Que en súmário pen
diente en es'te.juzgado, con el'núme-
ro 47 de orden, en el año actual, en ' 
averiguación de las causas que pro
dujeron la muerte del vecino de 
Busmayor, Juan Áirá Kibas, ocu-

.rrida en . la mañana del 15 del'mes-
corriente, .en el sitio denominado 
V a l de Arrjba, se acordó ofrecer las 
acciones de dicho sumario a los efec
tos del art . 109 de la ley de E n j u i 
ciamiento criminal,' á . medio ..del. 
presente édjeto r̂ qüé se insertará en;, 
el BOLETÍN OFICIAL1 de esta provin-. 
cía, a 'José Aira García, hijo .del.' 
interfecto que al parecer se halla'en' 
Cuba . ' ; v. . . ... ,.. 

. Dado en Villafrañcá del -Bierzó y 
jnnio'24 de .1926.—Luis G i l Me-; 
jutó .— E l " Secretario, Gonzalo G . 
Magdalena. ".'.".'.'": 

. • E D I C T O '-':;;;;''" 

\ l'Juzgado muntcipal de liodieznio, '-. 
Don Pedro González Palomo, Licen-; 

. - ciadó'an Dérechbf Juez Municipal' 

." d é R o d i é z m o . !*. . ** . *.'.* *••-*;.•*.';"' 
' 'j HágO saber: 'Qué'.para;ha'cer-pago. 
-a"D ..vToínásViñüéla .Viñúeln^vepi-.". 
• nqi dé Villá'mtiiiíñ, de'la.cantidad de. 
ti-ésciéntas: ciiicnentá....pcsétási; qñe.; 
era en - deberle cuando\ falleció, don' 
Sevériano Fernández': Diez,: vecino 

, que fué de Barrió,-según óbligRoión, 
y, a que ha sido -condenada al pagó 

• su viuda Adela. Díéz'• González, . ve-
cina^de'Barno, por. sentencia firme , 
del veinte de julio do mil novecien-

- tos - veinticinco, ^ más" las • costas ..y . 
gastos recaídos eh.el.procédiiniento; 
se sacan a-pública subasta., cómo de; 
la propiedad del citado^Severiano 
Fernández, y que ]e: perteñecíaíi de' 
los bienes que a su fallecimiento, 
dejó su madre Rosa' Diez .Gutiérrez, 
vecina que fué de Villamanín, cuya 
herencia en la actualidad está yacen
te, las tincas siguientes: 

1. " L a octava parte prointíivisó 
de una casa que sita en el pueblo de 
Vil lamanín eñ la calle de los Con
des de Sagasta, sin número, .com
puesta de planta baja y alta, su 
construcción es ordinaria, de piedra 
y cal , cubierta de teja y madera; 
adosada a la misma en su parte pos
terior una cocina y portal, com
prendiendo una extensión de unos 
ochenta metros cuadrados aproxi
madamente. Linda por derecha, en
trando casa deManuelaDíezyhuerta 
de la misma; por izquierda, con otra 
casa de los herederos de Rosa Diez y 
por la espalda, huerta de herederos 
de Rosa Diez, dando su frente, a la 
carretera de Allanero a Gijón, tasa
da esta octava parte en quinientas 
pesetas. 

2. * L a octava parte proiinliviso 

de una huerta sita en el'casco del 
pueblo de Villamauín, cabida toda 
ella de dos áreas, que linda al Salien
te, con casa de. herederos de Rosa 
Diez y carretera de Adanero a 
Gijón; Mediodía, campo de servi
dumbre al rio; Poniente, v ía férrea 
y Norte, huerta de Manuela p í e z y 
casa, cocina y portal de herederos 
de Rosa Diez; valorada esta octava 
parte en cuarenta pesetas. 

8. a . L a octava parte proindiviso 
de un prado en «Las Pedrosas», tér
mino de Villamanín, de cabida, 
toda la' finca, de diez y seis áreas, 
que linda, al Este, otro de .Benigno 
Castaños; al Sur, otro de Tomás 
Diez; Oeste,' r í o ' y ; Norte,-.. Manuel -
Alonso, hoy herederos, tasada esta 
octava parte en cien pesetas. 

4.,l L a octava parte'proindiviso 
de un prado en «Las Pedresas*, tér
mino de Vil lamanín, de cabida 
todo é l , de -cuatro áreas, que linda, 
al Este, otro de Juan Orejas; al Sur, 
-Manuel Alonso; ...hoy ; herederos; . 
Oeste, río y Norte, Celedonio Gutié
rrez, 'hoy herederos,, tasada; es tá , 
octava parte en veinticinco pesetas. 

-. 5.a-, L a octava parte prpindiyiso 
de un prado eii «La Sebev&rmino 
de Vil lamaniñ, de-cabida todo él de 
cuatro áreas, que linda al Este, ótí o 
de. herederos de - Matías - López; al 
Sur,'¿tro de Agust ín Gutiérrez; al • 
Oeste, Francisco, López y Norte, 
herederos de Matías • López , tasa'da 
ésta octavá^parté en cién.;pesetas. '•;. 
- r.:6.*',;- L a octava parte'- proindiviso • 
de ún prado en.. «Los Quiñone?», 
cabida''todo, éí de" doce éreas^qüe. 
.linda al. Este, Encarnación. Giitié-1 
rréz; ¿1 SurJ Juan Orejas; al Oeste," 
Santíagó" Fierro1 y, Norte, Agustin. 
Gutiéniez, tasada esta.octava<.p.arte ( 
éníVeii it icinco-pesetas.; . "'M;-...-
•\!;T.*--." I^;OTtava'parte'.proíñdiyis6. 
dé otro prado.éíi :'kLós Quiñones»,' ] 

i cabida- ;de este ; pi'ádp,^cuatro' árens;-: 
que liada al Este,- sé ignora; al Siir,-; 
Fraiicisco de Fontúñ; al Oeste, héré-.; 
depos '.dé. "Bonifacio;'Gutiérréz.'.y; al 
Norte, Manuel • Leandro Vjñiiélá, 
tasadniesta octavea'.'parte en^qnince' 
pesétasi • '.; •-.; ;- ,:- '.,..'.\.;-.r' ' "-

' 8." L a octava parte proindiviso 
de oti-o. prado en .«Los.Quiñones»,•-

.término, de V i l laináuín',- cabida; todo 
él , cuatro áreas, qué linda, al .Éste;'' 
Santiago" Fierro; al Sur, •'.Cáiniiio 
Real; Oeste, herederos de A ntnniá: 
Fieiro; Norte^Pi-esa^óroi-ái ta^iiiia. 
esta octava parte en qi i iníe pesetas. 

9. -'1 L a octava parte proindiviso 
de liu prado en «Las Guéstés», tér
mino de Villamanín, cabida todo ól-
de cuatro áreas, que linda al.Este, 
María Gutiérrez; al Sur, Presa Fore
ra, al Oeste, herederos do Bonifacio 
Gutiérrez y Norte, pasto común, 
valorada esta octava parte en veinte 
pesetas 

E l remate tendrá litgnr en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el 
día veintitrés del- próximo mes de 
julio y hora de las dieciséis; advir
tiendo a los licitadores que pava 
tomar parte en la subasta, deberán 
depositar sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasai-ión, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes do su 
tasución, haciendo constar que un 
existen títulos de propiedad, debien
do conformarse el rematante con 
certiticación del acta del remate. 

Dado en Rodiezino, a diez y nue

ve de junio de mil novecientos vein
tiséis .—El Juez, Pedro González.— 
P . S. M. , Justo San Segundo. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E n el pueblo de Villacedré fué 
encontrada una vaca el día 29 de 
junio último, y recogida por el ve-
oiho . Manuel Martínez; tiene las se
ñas siguientes: pelo castaño, una 
banda blanca que Ja cubre desde la 
barriga hasta el lomo, y calzona de 
las cuatro patas. 

S I N D I C A T O D E . R I E G O S 
D E L A P R E S A B E R N E S G A 

Habiéndose acordado por este Sin
dicato la construcción con cemento 
y chapa de hierro de veintiséis me-
dules en- la expresada presa, y el 
arreglo de otras; seis, se ahúncia al 
público por término de quince días, 
a contar desde la "inserción: en el 
BOLETÍN-. OFICIAL de la provincia, 
para que el'que deste interesarse en 
la contrata" de dichas obrasí presen
t e instancia eñ " la .Secretaría del 
Sindicato, en donde sé halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 
; Trobajo del Camino, a 30 de ju 
nio de-1926.—El Presidente en furi-
oiones, Domingo Iñza . ' . 

' S O C I E D A D . E L E C T R I C I S T A . ' 
: -. D É L E Ó N • ' V'---" 

- E l [Conrpjp de Administrációi]" de . 
-e.s.?a {Soeiedad,'según lo convenido 
eñ^^élVartyCiS -de - los' rEstatutos," ha 
acordadójBonvocar £ ]qs*'Srés..Accio-

mistas-.y Obligaciónistás para^ cele
brar Junta" géneral'-' ordinaria el 
día 15 del actual, a las jHice, en las 

. • . O j ^ m s ' l ^ L y é f f i ^ o ^ C ^ j & ^ e P l ' á 
-misma,>con"'objeto de aprobar e! 
balancé' y; cuentas; del --'ojéfeició so-
-cial qué térniiiió en31 dé. diciémbre 
últ imo, enterarles del estado deMos 

; negocios de la ; ' Sociedad,"' acordar 
acerca de la distribución de bénefi-

' "cios,' y: renovación; dp'cargos;- de "qüe 
trata el art. 9 dé; Ips éxpresadbs -Es'-
tatutos.";; ^ l.-; 'V ;; .. -.':'.. ' -r/ . 
- Según !•>dispuesto en el art. 14de 
los misnioji, t.ierien'déréchó'.a'formar 
parte de la Junta, los poseedores de 
una acción,u obligación,- por lo me
nos, y los que ..quieran concurrir a 
ella, habrán de depositar sus accio
nes úobl ig i ic iones en la Caja de la 
Sociedad, con cuatro días de antici
pación al señalado para celebrarla. 

Los libros, balance y cuentas se-
hallan a disposición de los Sresi Ac
cionistas y Obligacionistas en la Se
cretaría de la Sociedad, donde tam
bién se les facilitarán cuantos datos 
deseen conocer, todos los días, desde 
las diez do su mañana, a la una de 
la tarde. 

León, 5 de julio do 1926.=E1 Ge
rente, Bentardo Llamazares. 

L E O N 

Imp. d*- l» Utptitanión provinoial-


